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selectivas para ingreso en los centros docentes de formación para acceso
a la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil anunciadas por Reso-
lución 160/38183/2001, de 7 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número
114), por el que se le excluía del proceso selectivo, al no cumplir el requisito
de llevar tres años de servicios efectivos como militar profesional de tropa
y marinería de las Fuerzas Armadas el día diecisiete de septiembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa («Boletín Oficial del Estado» número 167), para
que puedan comparecer ante la referida Sala en el plazo de nueve días
a contar desde la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 23 de julio de 2002.—El General Jefe de Enseñanza de la Guardia
Civil, Rafael Yuste Martínez.

MINISTERIO DE HACIENDA

16577 RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2002, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 17 de agosto de 2002.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 17 de agosto de 2002, a las diecisiete horas,
en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de 10 series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 60 euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndo-
se 3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio al décimo

1 premio de 2.940.000 euros para una sola fracción
de uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

Premios por serie

1 de 600.000 euros (una extracción de cinco cifras) . 600.000
1 de 120.000 euros (una extracción de cinco cifras) . 120.000

40 de 1.500 euros (cuatro extracciones de cuatro cifras). 60.000
1.500 de 300 euros (quince extracciones de tres cifras) . . . 450.000
3.000 de 120 euros (tres extracciones de dos cifras) . . . . . . . 360.000

2 aproximaciones de 12.000 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 aproximaciones de 7.080 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 premios de 600 euros cada uno para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 59.400

99 premios de 600 euros cada uno para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 59.400

99 premios de 600 euros cada uno para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 premios de 300 euros cada uno para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 reintegros de 60 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

Euros

10.000 reintegros de 60 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

10.000 reintegros de 60 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

35.841 3.906.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros, que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente,
se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio, todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.
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Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 10 de agosto de 2002.—El Director general, P. D. (Resolución
de 3 de marzo de 2002), el Director comercial, Juan Antonio Cabrejas
García.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

16578 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2002, del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que
se hace pública la concesión de ayudas sobre proyectos
para la realización de largometrajes que incorporan nue-
vos realizadores y a obras experimentales, en la convo-
catoria del año 2002.

Por Resolución de 18 de enero de 2002 («Boletín Oficial del Estado»
del 31) se convocaron las ayudas para la realización de largometrajes que
incorporan nuevos realizadores y para obras experimentales, al amparo
de lo dispuesto en la Ley 15/2001 de 9 de junio y en el artículo 11 del
Real Decreto 1039/97, de 27 de junio.

De conformidad con los criterios de valoración establecidos en el ar-
tículo 11.4 del citado Real Decreto, el Pleno del Comité de Expertos en
su reunión del día 27 y 28 de junio de 2002, emitió informe sobre las
solicitudes presentadas a la citada convocatoria, que no hubieran sido
excluidas por no reunir los requisitos.

Teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias del Instituto
para este fin, los criterios de selección antes indicados así como el informe
emitido por el Comité de Expertos, en uso de las atribuciones conferidas
por el Real Decreto 1039/97 de 27 de junio y Orden de 4 de mayo de 1998
dictada en su desarrollo, por Resolución de esta Dirección General de
30 de julio de 2002 se resolvió la concesión de ayudas a proyectos para
la realización de largometrajes que incorporan nuevos realizadores y a
obras experimentales, en la convocatoria del año en curso.

Por todo ello, y como garantía del principio de publicidad establecido
por la Ley General Presupuestaria, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Hacer público el extracto de la Resolución de 30 de julio
de 2002 por la que se conceden con cargo a la aplicación 18-108-471-00
«Fondo de Protección» a la Cinematografía del programa 456C «Cinema-
tografía» del presupuesto de gastos del Organismo para 2002, las ayudas,
que figuran en el anexo I, a las productoras que se relacionan y por las
cuantías que se indican.

El resto de las solicitudes se entenderán desestimadas o excluidas.

Segundo.—La Resolución de 30 de julio de 2002, cuyo texto íntegro
se encuentra a disposición de los interesados en el Instituto de la Cine-
matografía y de las Artes Audiovisuales, y en el tablón de anuncios de
la Secretaria de Estado de Cultura, plaza del Rey, sin número de Madrid,
pone fin a la vía administrativa, por lo que contra la misma puede inter-
ponerse en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación
de la presente resolución, recurso contencioso-administrativo, ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo estable-
cido en el artículo 9.c de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo («Boletín Oficial del Estado»
del 14).

En el caso de no impugnarla directamente mediante el recurso con-
tencioso-administrativo a que se refiere el párrafo anterior, podrá ser
recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante
el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 30 de julio de 2002.—El Director general, José María Otero
Timón.

ANEXO

Ayudas concedidas a proyectos de largometraje

Ayuda
—

EurosTítulo Productora % Director Guionista
Presupuesto

—
Euros

Inversión
Productor

—
Euros

Buenos días. José María Fernández Lara. 100 Mercedes Álvarez de la
Mata.

Mercedes Álvarez de la
Mata.

503.903,00 307.903,00(1) 175.000,00

Cajas Españolas, Las. «Drop a Star Computer, S.
L.».

100 Alberto Porlan. Alberto Porlan. 1.021.720,58 831.720,58 190.000,00

Cinco Noches de Febre-
ro.

«La Productora Vídeo
Comunicación, S. A.».

100 Silvia Quer. Xavier Berraondo. 833.598,00 593.598,00 240.000,00

Coraje Cotidiano, El. «Producciones Cinemato-
gráficas Alea, S. L.».

100 Andrés Linares Capel. Andrés Linares Capel. 326.736,00 251.736,00 75.000,00

De Asturias a Vietnam,
Un Viaje en el Tiempo.

«Producciones Audiovisua-
les Sursum Corde Gam-
ble, S. L.».

100 Juan C. García-Sampe-
dro.

Juan A. Alvarez-Pedrosa.
Juan C. García-Sampedro.

379.000,00 304.000,00 75.000,00

Enigma Ches, El. «Malvarrosa Media, S. L.». 100 Raul Montesinos Rieben-
bauer.

Raul Montesinos Rieben-
bauer.

461.641,00 366.641,00 95.000,00

Horas del Día, Las. «In Vitro Films, S. A.».
«Fresdeval Films, S. L.».

40
60

Jaime Rosales. Jaime Rosales.
Enric Rufas i Bou.

630.304,00 345.152,18(2) 180.000,00

León y Olvido. «Xamalu Filmes, S. L.». 100 Xavier Bermúdez. Xavier Bermúdez. 697.174,00 386.931,00(3) 166.000,00
Mandoa (La Mula). «Último Pase Producciones,

S. L.».
100 Alberto Gorriti. Alberto Gorriti. 894.139,00 654.139,00 240.000,00

Miedo, El. Igeldo Komunikazioa.
«Igeldo Communicat, S. L.».

100 Patxi Barco. Daniel Castro.
Ismael Martínez Biurrun.

1.132.565,00 932.565,00 200.000,00


